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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFL022077 
DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 5/2023, de 1 de agosto, del Territorio Histórico de Álava, del 
Consejo de Gobierno, del Territorio Histórico de Álava, por el que se aprueba el Impuesto sobre el Depósito 
de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 
 

(BOTHA de 7 de agosto de 2023) 
 
[* Convalidado por Norma Foral 15/2023, de 8 de septiembre, de las Juntas Generales de Álava (BOTHA de 
9 de octubre de 2023).] 
  
  
 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, introduce en el 
ordenamiento fiscal el Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración 
de Residuos. 
 La Comisión Mixta del Concierto Económico ha acordado la modificación del Concierto Económico para 
acordar, entre otros el citado Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 
Coincineración de Residuos. 
 Como consecuencia de dicho Acuerdo se ha modificado el Concierto Económico por la Ley 9/2023, de 3 de 
abril. 
 En virtud del artículo 34 quáter del Concierto Económico el Impuesto sobre el Depósito de Residuos en 
Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos es un tributo concertado que se regirá por las mismas 
normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 
 No obstante, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán incrementar los tipos de 
gravamen de este Impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada momento en territorio común. 
 De acuerdo con lo anterior se hace necesario dictar el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal al 
objeto de incorporar al ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Álava esta nueva figura impositiva con los 
mismos efectos temporales que los establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 
 Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de Normativa Tributaria. 
 En su virtud, a propuesta de la Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral del Departamento 
de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en uso de las 
atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 
Tributaria de Álava, y la Norma Foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, organización y régimen jurídico de la 
Diputación Foral de Álava, por razones de urgencia, 
 

DISPONGO 
 
 Artículo 1. Naturaleza y finalidad. 
 
 1. El Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos 
es un tributo de carácter indirecto que recae sobre la entrega de residuos en vertederos, instalaciones de 
incineración o de coincineración para su eliminación o valorización energética. 
 
 2. La finalidad del Impuesto es el fomento de la prevención, la preparación para la reutilización y el reciclado 
de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente y la educación ambiental, al objeto de 
desincentivar el depósito de residuos en vertedero, la incineración y su coincineración. 
 
 Artículo 2. Normativa aplicable. 
 
 1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 34 quáter del Concierto Económico, el Impuesto se exigirá de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal y en las disposiciones que lo 
desarrollan. 
 
 2. Lo establecido en este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 
en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española. 
 
 Artículo 3. Exacción, inscripción y censo del Impuesto. 
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 1. La exacción del Impuesto corresponderá a la Diputación Foral de Álava cuando se ubique en el Territorio 
Histórico de Álava el vertedero o la instalación de incineración o coincineración en la que se entreguen los residuos 
objeto de este Impuesto. 
 
 2. La inscripción y el censo de los obligados tributarios sometidos a este Impuesto corresponderá a la 
Diputación Foral de Álava cuando los vertederos, instalaciones de incineración o coincineración en los que se 
entreguen los residuos objeto de este Impuesto se localicen en el Territorio Histórico de Álava. 
 
 Artículo 4. Conceptos y definiciones. 
 
 1. A efectos de este Impuesto se entenderá por: 
 
 a) «Instalación de coincineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en el número 15 del 
artículo 2 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. 
 b) «Instalación de incineración de residuos»: la definida conforme a lo establecido en el número 18 del 
artículo 2 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. 
 c) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación D10»: la instalación de 
incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales que no supere los umbrales 
establecidos en el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 
 d) «Instalación de incineración de residuos municipales codificada como operación R01»: la instalación de 
incineración de residuos municipales y de rechazos de residuos municipales que supere los umbrales establecidos 
en el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 e) «Oficina gestora»: el órgano que, de acuerdo con las normas de estructura órganica de la Diputación 
Foral de Álava, sea competente en materia de gestión del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, 
la Incineración y la Coincineración de Residuos. 
 f) «Rechazos de residuos municipales»: los residuos resultantes de los tratamientos de residuos municipales 
mencionados en las letras d), e) y g) del apartado 1 del anexo IV del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Tienen la consideración de rechazos los 
combustibles sólidos recuperados y combustibles derivados de residuos municipales. 
 g) «Residuos»: los definidos en la letra al) del artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, con las exclusiones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 3 de 
dicha Ley. 
 h) «Residuos inertes»: los residuos definidos en la letra a) del artículo 2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 i) «Residuos municipales»: los residuos definidos en la letra av) del artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 j) «Vertedero»: instalación para la eliminación de residuos mediante depósito en superficie o subterráneo. 
Se encuentran incluidas las instalaciones autorizadas para llevar a cabo las operaciones codificadas como D01, D05 
y D12 del anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 k) «Territorio de aplicación del Impuesto»: el territorio español. 
 
 2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en este Decreto Normativo 
de Urgencia Fiscal, salvo los definidos en esta norma, se estará a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea 
y de carácter estatal relativa a los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto. 
 
 Artículo 5. Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible del Impuesto: 
 
 a) La entrega de residuos para su eliminación en vertederos autorizados, de titularidad pública o privada, 
situados en el territorio de aplicación del Impuesto. 
 b) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las instalaciones de incineración 
de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como privada, situadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto. 
 c) La entrega de residuos para su eliminación o valorización energética en las instalaciones de 
coincineración de residuos autorizadas, tanto de titularidad pública como privada, situadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 
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 Artículo 6. Exenciones. 
 
 Estarán exentas del Impuesto: 
 
 a) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de coincineración de residuos, 
ordenada por las autoridades públicas en situaciones de fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe, o cuando 
se trate de decomisos de bienes a destruir. 
 b) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de coincineración de residuos, 
que procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado efectivamente por este Impuesto. 
 c) La entrega de residuos en vertederos, o en instalaciones de incineración, o de coincineración de residuos, 
para los que exista la obligación legal de eliminación en estas instalaciones. 
 d) La entrega en vertedero, por parte de las Administraciones, de los residuos procedentes de la 
descontaminación de suelos que no hayan podido ser tratados in situ de acuerdo con lo señalado en el apartado 3 
del artículo 7 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, que establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, cuando las 
Administraciones actúen subsidiariamente, directa o indirectamente en actuaciones de descontaminación de suelos 
contaminados declaradas de interés general por ley. 
 e) La entrega en vertederos de residuos inertes adecuados para obras de restauración, acondicionamiento 
o relleno realizadas en el mismo y con fines de construcción. 
 f) La entrega en vertedero, o en instalaciones de incineración, o de coincineración de residuos, resultantes 
de operaciones de tratamiento distintos de los rechazos de residuos municipales, procedentes de instalaciones que 
realizan operaciones de valorización que no sean operaciones de tratamiento intermedio. 
 
 Artículo 7. Devengo. 
 
 El Impuesto se devengará cuando se realice el depósito de los residuos en el vertedero, o en el momento 
de la incineración o coincineración de los residuos en las instalaciones de incineración de residuos o de 
coincineración de residuos. 
 
 Artículo 8. Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos del contribuyente. 
 
 1. Son contribuyentes del Impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, que 
realicen el hecho imponible. 
 
 2. Son sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente del Impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el citado apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria de Álava, que 
sean gestores de los vertederos, o de las instalaciones de incineración, o de coincineración de residuos, cuando 
sean distintas de quienes realicen el hecho imponible. 
 
 Artículo 9. Base imponible. 
 
 1. La base imponible estará constituida por el peso, referido en toneladas métricas con expresión de tres 
decimales, de los residuos depositados en vertederos, incinerados o coincinerados. 
 
 2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará por cada instalación en la que se 
realicen las actividades que constituyen el hecho imponible de este Impuesto. 
 
 3. Cuando la Administración no pueda determinar la base imponible mediante estimación directa, podrá 
hacerlo mediante estimación indirecta, conforme lo previsto en el artículo 52 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de 
febrero, General Tributaria de Álava. Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener 
en cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del peso de los residuos 
depositados, incinerados o coincinerados, y en particular el levantamiento topográfico del volumen de residuo y la 
caracterización del residuo depositado, incinerado o coincinerado, con determinación de la densidad y composición. 
 
 Artículo 10. Cuota íntegra. 
 
 La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo que corresponda: 
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 a) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos no peligrosos: 
 
 1.º Si se trata de residuos municipales: 40 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 30 euros por tonelada métrica. 
 3.º Si se trata de residuos distintos de los especificados en los números 1.º y 2.º anteriores que hayan sido 
eximidos de tratamiento previo en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio, que regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero: 
 
 1) Con carácter general: 15 euros por tonelada métrica. 
 2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por ciento: la parte del residuo 
inerte 3 euros por tonelada y el resto 15 euros por tonelada. 
 
 4.º Si se trata de otro tipo de residuos: 
 
 1) Con carácter general: 20 euros por tonelada métrica. 
 2) Si se trata de residuos con un componente de residuos inerte superior al 75 por ciento: la parte del residuo 
inerte 1,5 euros por tonelada y el resto 20 euros por tonelada. 
 
 b) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos peligrosos: 
 
 1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, que regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero: 8 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 5 euros por tonelada métrica. 
 
 c) En el caso de residuos depositados en vertederos de residuos inertes: 
 
 1.º Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 7 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, que regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero: 3 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de otro tipo de residuos: 1,5 euros por tonelada métrica. 
 
 d) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen operaciones de 
eliminación codificadas como operaciones D10: 
 
 1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica. 
 3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º anteriores: 7 euros por 
tonelada métrica. 
 
 e) En el caso de instalaciones de incineración de residuos municipales que realicen operaciones de 
valorización codificadas como operaciones R01: 
 
 1.º Si se trata de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 10 euros por tonelada métrica. 
 3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º anteriores: 4 euros por 
tonelada métrica. 
 
 f) En el caso de otras instalaciones de incineración de residuos: 
 
 1.º Si se trata de residuos municipales: 20 euros por tonelada métrica. 
 2.º Si se trata de rechazos de residuos municipales: 15 euros por tonelada métrica. 
 3.º Si se trata de residuos diferentes de los especificados en los números 1.º y 2.º anteriores que no han 
sido sometidos a las operaciones de tratamiento codificadas como R02, R03, R04, R05, R06, R07, R08, R09, R12, 
D08, D09, D13 y D14 en los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular: 5 euros por tonelada métrica. 
 4.º Si se trata de otro tipo de residuos: 3 euros por tonelada métrica. 
 
 g) En el caso de residuos coincinerados en instalaciones de coincineración de residuos: 
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 0 euros por tonelada métrica. 
 
 Artículo 11. Repercusión. 
 
 1. Los sustitutos del contribuyente deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas sobre los 
contribuyentes del Impuesto, quedando estos obligados a soportarlas. No será exigible la repercusión en los 
supuestos de liquidaciones practicadas por la Administración y en los casos en los que el propio contribuyente deba 
presentar la correspondiente autoliquidación. 
 
 2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente del resto de 
conceptos comprendidos en ella. 
 
 Artículo 12. Gestión del Impuesto. 
 
 1. Los sujetos pasivos que ostenten la condición de sustitutos del contribuyente o, en su caso, de 
contribuyentes estarán obligados a presentar trimestralmente una autoliquidación comprensiva de las cuotas 
devengadas en cada trimestre natural, así como a efectuar el ingreso de la deuda tributaria en la forma, lugar, plazos, 
condiciones y requisitos que se establezcan por Orden Foral de la persona titular del Departamento de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos. 
 
 2. En los términos que, en su caso, reglamentariamente se establezca, los obligados a presentar las 
correspondientes autoliquidaciones conforme lo establecido en el apartado 1 anterior, estarán obligados a 
inscribirse, con anterioridad al inicio de su actividad, en el Registro territorial del Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 
 El Censo de obligados tributarios sometidos a este Impuesto, así como el procedimiento para la inscripción 
de estos en el Registro territorial, se regularán mediante Orden Foral de la persona titular del Departamento de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos. 
 
 3. Los sujetos pasivos que sean gestores de los vertederos o de las instalaciones de incineración o 
coincineración de residuos deberán llevar, en los términos que se determine reglamentariamente, un registro 
fechado de los residuos depositados, incinerados y coincinerados. Esta obligación se entenderá cumplida con la 
llevanza del archivo cronológico al que hace referencia el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. 
 
 4. Para la aplicación de los tipos impositivos establecidos en las letras d) y e) del artículo 10 de este Decreto 
Normativo de Urgencia Fiscal, los gestores de las instalaciones de incineración de residuos deberán estar en 
posesión de la correspondiente notificación realizada por la comunidad autónoma en la que se indique el valor de 
eficiencia energética y su clasificación como operación D10 o R01, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 40 del Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. 
 
 5. Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados, de acuerdo con lo establecido en el requisito 5º 
de la letra b) del apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, y en el apartado 2 del artículo 
30 del citado Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, a verificar el peso de los residuos depositados, incinerados o coincinerados 
mediante sistemas de pesaje homologados. 
 A estos efectos, los sustitutos de los contribuyentes deben instalar y mantener mecanismos de pesaje 
debidamente certificados. 
 
 Artículo 13. Infracciones y sanciones. 
 
 1. Sin perjuicio de la disposición especial prevista en este artículo, las infracciones tributarias en este 
Impuesto se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido en la Norma Foral 6/2005, 
de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, y demás normas de desarrollo. 
 
 2. Constituye infracción tributaria la falta de inscripción en el Registro territorial del Impuesto sobre el 
Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la Coincineración de Residuos. 
 La sanción de dicha infracción tributaria consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
 En este supuesto resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 192 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de 
febrero, General Tributaria de Álava. 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 Primera. Régimen aplicable a determinados residuos industriales. 
 
 Durante los tres años siguientes a partir del 1 de enero de 2023, estará exenta del Impuesto la entrega de 
residuos industriales no peligrosos realizada por su productor inicial en vertederos ubicados en sus instalaciones, 
que sean de su titularidad y para su uso exclusivo. 
 
 Segunda. Tipos impositivos aplicables a determinados residuos en 2023 y 2024. 
 
 No obstante lo previsto en la letra a) 4º del artículo 10 del presente Decreto Normativo de Urgencia Fiscal, 
el tipo impositivo de 20 euros por tonelada métrica previsto en el mismo será de 10 euros para el año 2023 y de 15 
euros para el año 2024. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Entrada en vigor. 
 
 La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA y tendrá 
efectos desde el 1 de enero de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Undécima del 
Concierto Económico. 
 
 Segunda. Vigencia de otras disposiciones. 
 
 A partir de la entrada en vigor de este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal, continuará vigente la Orden 
Foral 294/2023, de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 5 de mayo por la que se aprueba el 
modelo 593 «Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 
Autoliquidación» y se regula la inscripción en el registro territorial de los obligados tributarios por el Impuesto sobre 
el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 
 
 Tercera. Habilitación. 
 
 Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente disposición general. 
 
 Cuarta. Remisión a Juntas Generales. 
 
 Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava para 
su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, 1 de agosto de 2023 
 
 Diputado General 
 RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE 
 
 Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral del Departamento de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos 
 ITZIAR GONZALO DE ZUAZO 
 
 Directora de Hacienda 
 MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA 
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